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ACTA SESIÓN Nº 48 ORDINARIA, DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2014, DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 

 

 

       En Punta Arenas, a diecinueve días del mes de marzo de dos mil trece, siendo las  

15:47 horas, se da inicio a la Sesión Nº 48 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal, 

presidida por el señor Alcalde de la comuna, don Emilio Boccazzi Campos, y la asistencia 

de los Concejales señores Claudia Barrientos Sánchez, Juan José Arcos Srdanovic, Vicente 

Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual Prado, Julián Mancilla Pérez, 

Andro Mimica Guerrero y David Romo Garrido. Actúa como Ministro de Fe en este acto, la 

señora Secretaria Municipal (S), doña Elvira Friz Valenzuela y como secretaria de Acta 

doña Angélica Trujillo Villarroel. 

 

Asisten, además: Rita Vrsalovic Cabezas, Directora de Control; Orieta Magna 

Veloso, Directora de Desarrollo Económico Local;  Sergio Becerra Díaz; Director  de 

Operaciones; Victoria Molkenbur Sapunar; Directora de Inspecciones;  Carlos Yáñez, 

Administrador (S) Cementerio Municipal; Luis Antonio González Muñoz, Director Secretaría 

Comunal de Planificación; Rodrigo Henríquez Narváez, Director de Asesoría Jurídica; 

Angélica Ulloa García, Directora de Administración y Finanzas; José Mario Almonacid 

Maldonado, Director de Aseo, Ornato y Control de Contratos; Hina Carabantes Hernández 

Directora de Obras Municipales; Claudio Oyarzo Paredes, Director de Bienestar;  Sergio 

Oyarzo Alvarez, Director de Tránsito y Transporte Público; Claudio Carrera Doolan, Director 

de Desarrollo Comunitario; Antonio Vargas, Jefe de Abastecimiento; Alejandro Avendaño 

López, profesional de Alcaldía y los profesionales del Área de Salud de Corporación 

Municipal de Educación,  Salud y Atención al Menor don Orlando Estefó y la Sra. Gloria 

Pérez. 

 

   
PUNTOS DE TABLA 

 
 

1. APROBACION ACTAS 

 

El señor  Alcalde y Presidente del Concejo, don Emilio Boccazzi Campos da inicio a la 

sesión y en primer término somete a consideración del Concejo las actas Nº47  Ordinaria  y 

Nº18 Extraordinaria. 

 

El concejal David Romo hace una observación al Acta Nº47 Ordinaria, página 8, en su 

intervención,  donde dice “… expresa que nunca ha sido partido de la instalación ...” hay 

un error ortográfico  debiendo decir “partidario de la intalación...” 

 

Acuerdo Nº587 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los concejales 

presentes, salvo la abstención de los señores concejales Andro Mimica  Guerrero que no 

asistió a ninguna de las dos sesiones cuyas actas  se someten a consideración; y la 

abstención del concejal Juan José Arcos Srdanovic, sólo en el caso del acta 

correspondiente a la sesión Nº18 Extraordinaria a la que no asistió, se aprueban, con 

observaciones, Actas de Concejo Municipal que se individualizan:   

 

 

NRO. SESIÓN FECHA 

47 Ordinaria 07.03.2014 

18 Extraordinaria 26.02.2014 

 

OBSERVACION:  Se debe corregir intervención del concejal Romo, consignada en párrafo 

sexto de la página 8 del Acta correspondiente a la sesión Nº47 Ordinaria, la palabra 

“partido” por “partidario”. 
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El concejal  José Aguilante reitera lo mencionado en sesión anterior y ello es que no 

comparte el comprimir o sintetizar las actas,  sino que se pudieran dar a conocer con un 

sistema de audio a través de la página web o de algún link para que la comunidad tuviera 

acceso a ellas y que para ello se tomaría un acuerdo si se realizaría una modificación. 

 

Consulta si la nueva forma de redactar el acta tiene relación con  el acuerdo solicitado o 

si se continúa  con el mismo sistema que se ha estado utilizando. 

 

El concejal  Juan José Arcos manifiesta que luego de tratar el tema con el departamento 

jurídico,  el reglamento dice que el desarrollo del  acta debe ser resumido y si se continúa 

con  la forma actualmente utilizada se tiene que modificar dicho reglamento. 

 

El señor Alcalde expresa que no sabe cuál es el análisis tan profundo que debe hacerse al 

respecto y sugiere al concejal Aguilante sea más explícito. 

 

El concejal Aguilante señala que en la sesión anterior se  dijo que se tomaría un acuerdo 

de la manera en que se harían las actas; comprimirlas o continuar con la transcripción, y 

ello quedó en acta. 

 

Interviene el Asesor Jurídico, don Rodrigo Henríquez, señalando se hizo presente que un 

acta no es el tenor literal de lo que se trata en el concejo, y eventualmente para efectos 

de la comunidad ellos pueden tener acceso al audio. El acta se entiende como una 

síntesis breve  de lo tratado en sesión de concejo. Un acta es distinto a una transcripción y 

lo que señala el reglamento de funcionamiento de concejo es un acta. 

 

El Concejal Sr. Juan José  Arcos  añade que, recogiendo la opinión de varios concejales,  

la sesión íntegra debiera ser televisada y difundida por los medios con los cuales se tiene 

convenio, para que así la comunidad esté en conocimiento del trabajo que se hace en la 

Sala, como asimismo las resoluciones y los temas que se van tratando, para que esté 

informada y pueda participar de mejor forma en las decisiones de ciudad. 

 

El señor Alcalde afirma que eso está pendiente y que se puede realizar a través de un 

canal propio, o de la página web. 

 

Agrega que si hubiese que ajustar algo en el reglamento de sala se hará. Destaca que las 

actas que se aprueban son de la semana anterior, lo que no ocurría en administraciones 

anteriores, habiendo tenido que aprobar actas de  tres o cuatro meses atrás. Propone 

realizar una comisión de trabajo para analizar el reglamento de sala. 

 

2. LICITACIONES PUBLICAS 

El Sr. Alcalde cede la palabra al Presidente de la Comisión de Finanzas, para que pueda 

informar acerca de la licitación del Servicio de Aseo del Teatro Municipal; tema que fue 

tratado en dicha comisión. 

 El Presidente de la Comisión de Finanzas y concejal, don Vicente Karelovic señala que se 

requiere contratar el servicio por un período de 12 meses, el informe de evaluación 

establece que se presentaron 9 ofertas, calificando sólo 7 de ellas y propone adjudicar, de 

acuerdo a las bases administrativas y técnicas, a doña Gloria Cárdenas Ojeda, por un 

monto total $1.916.667.- IVA incluido, lo que hace un total en 12 meses de $23.000.000.-   

El señor Alcalde, somete a consideración de los señores concejales la aprobación para 

adjudicar la Licitación Servicio de Aseo Teatro Municipal. 

Acuerdo Nº588, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba adjudicar la Licitación Pública denominada “SERVICIO DE ASEO 
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TEATRO MUNICIPAL PUNTA  ARENAS”  publicada en el portal  www.mercadopúblico.cl bajo 

la adquisición ID 2348-8-LE14,  al proveedor GLORIA CARDENAS OJEDA, RUT: 8.445.358-7, 

por un monto mensual de $1.916.667.- (Un millón novecientos dieciséis mil seiscientos 

sesenta y siete pesos), IVA incluido por un periodo de 12 (doce) meses y un costo anual de 

$23.000.000 (veintitrés millones de pesos). 

ANT.: 639. 

 

El Presidente de la Comisión de Finanzas, concejal Vicente Karelovic, procede a dar 

lectura a segunda licitación “Contratación Servicio de Guardias de Seguridad, para 

recintos, dependencias municipales y actividades que organiza la Municipalidad de Punta 

Arenas, modalidad contrato de suministro, duración en el tiempo (18 meses)”. 

 

El concejal  Sr.  Mario Pascual consulta cuál es el salario mínimo fijado por la empresa para 

los  trabajadores, destacando que en la administración anterior dejaron establecido que 

toda empresa que se adjudique deberá otorgar el sueldo  mínimo, respondiendo la 

Directora de Administración y Finanzas, doña Angélica Ulloa, que el sueldo con total 

haberes es de   $300.000, lo que se encontraba reflejado en la tabla de evaluación, 

contando con un sueldo líquido de $262.000.- 

 

El señor Alcalde somete  a  consideración de los señores concejales  la aprobación de esta 

segunda Licitación. 

 

Acuerdo Nº589, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los señores 

concejales presentes, se aprueba adjudicar  la Licitación Pública denominada:  

“CONTRATACION SERVICIO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD, PARA RECINTOS; DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES Y ACTIVIDADES QUE ORGANIZA LA MUNICIPALIDAD DE PUNTA  ARENAS, 

MODALIDAD CONTRATO DE SUMINISTRO, DURACIÓN EN EL TIEMPO (18  Meses)”, publicada 

en el portal www.mercadopúblico.cl bajo la adquisición ID 2348-3-LP14, a EMPRESA DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS CR2 LTDA., RUT: 76.286.841-5, por un monto mensual de 

$4.170.000.- (Cuatro millones ciento setenta mil pesos), valor neto, estimándose  un costo 

total  de $90.000.000.- (noventa millones de pesos). 

ANT.: 153.- 

 

A continuación el Presidente de la Comisión de Finanzas, concejal Vicente Karelovic, 

solicita al Sr. Alcalde autorización para presentar la modificación Nº 17 que fue tratada en 

comisión Finanzas y que no está en Tabla pero está dentro del plazo, lo que es aceptado. 

 

Acuerdo Nº590,  con el voto a favor  del señor Alcalde y la unanimidad de los concejales 

presentes, se aprueba sancionar dentro del punto, la modificación presupuestaria Nº17 de 

la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

Concejal Vicente Karelovic da lectura en  detalle al informe de dicha  modificación, por 

$4.000.000.- para gastos relacionados con el carnaval de invierno. 

 

Sometida a consideración del concejo, se aprueba.                                                              

 

Acuerdo Nº591,   con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la modificación presupuestaria  que a continuación se detalla, de 

conformidad a informe Nº15 de la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 17 

DISMINUCION DE GASTOS   

 Cuenta Monto Modif. M$ 

22.08 SERVICIOS GENERALES 4.000.- 

 TOTAL 4.000.- 

 

 

http://www.mercadopúblico.cl/
http://www.mercadopúblico.cl/
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AUMENTO DE GASTOS 

 Cuenta Monto Modif. M$ 

21.04 OTROS GASTOS EN PERSONAL 4.000.- 

 TOTAL 4.000.- 

 

JUSTIFICACION:  SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2014 EN M$4.000.- 

DISMINUYENDO LA CUENTA 22.08.011 SERVICIOS DE PRODUCCION  Y DESARROLLO DE 

EVENTOS SUBPROGRAMA 010315 CELEBRACION DIA DE LA MUJER Y SUPLEMENTANDO LA 

CUENTA 21.04.004 PRESTACIONES DE SERVICIOS COMUNITARIOS SUBPROGRAMA 010313 

INVERNADA EN LA PATAGONIA  CON EL OBJETIVO DE CONTRATAR  MONITOR PARA 

CONFECCIONAR CORPÓREOS Y MUÑECOS GIGANTES QUE SE UTILIZARÁN  END LOS CARROS 

MUNICIPALES DEL CARNAVAL DE INVIERNO Y REALIZACIÓN DE TALLERES  DE DISEÑOS EN 

CONFECCIÓN DE CARROS Y CORPÓREOS A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

INTERESADAS EN PARTICIPAR EN CARNAVAL DE INVIERNO. 

ANT.:  877. 

 

 

3. SUBVENCIONES 

 

En este punto el Sr. Alcalde cede la palabra al Concejal David Romo, para que exprese si 

el punto se retira o hay algún acuerdo, en el entendido que hay una gran cantidad de 

solicitudes de subvención.  

 

El concejal David Romo,  propone sacar el punto de tabla en el sentido de que no se trata 

de no querer entregar recursos sino que es necesario realizar una revisión al reglamento  en 

Comisión de Régimen Interior, a la vez  solicita una reunión al Presidente de esta Comisión 

ya que existe una propuesta en donde dice que se puede entregar las subvenciones en 

porcentaje de acuerdo a temas como lo social, deportivo  y cultural. El reglamento dice 

que debe ser entregado tres veces al año, que deben ser organizaciones que vayan en 

directo apoyo al trabajo municipal  y muchas de ellas no son en ese sentido, por lo que se 

requiere  un ordenamiento en un corto plazo para poder entregar una respuesta clara al 

respecto, porque las instituciones siguen solicitando recursos. 

 

El concejal  Andro Mimica comparte la opinión del concejal Romo  en el sentido de  revisar 

el reglamento y respetarlo.  Además señala que será necesario analizar el tema de los 

porcentajes de las subvenciones  para aplicar las medidas correctas conforme a los 

requerimientos de las organizaciones, no considera que haya que tener un porcentaje tan 

definido, tan estructurado. 

 

Interviene el Concejal Vicente Karelovic para recordar y tener presente que se creó el 

Ministerio del Deporte, agregando el concejal  Andro Mimica que también existe el 

Ministerio de Desarrollo social y el Ministerio de Cultura. 

 

El concejal Mario Pascual  expresa que es de la idea de no entregar tanta  subvención 

porque en muchas instancias se han otorgado recursos para proyectos como   

mejoramiento de viviendas, siendo  que son beneficios otorgados por  Serviu. Considera 

importante solicitar, de parte del señor Alcalde,  información a las distintas instituciones de 

gobierno cuáles son los beneficios que ellos entregan y como municipio llegar a ser 

derivadores hacia otros fondos puesto que mucha gente desconoce cierta información. 

 

El señor Alcalde señala que la postulación a proyectos de mejoramiento de vivienda  del 

Serviu no es fácil,  pues requiere de muchos requisitos y gran parte de la población en 

Punta Arenas es de autoconstrucción, no cuenta con planos y recepción definitiva. 

Además, la actual ley del mono tiene poco alcance, es de pocos metros cuadrados, 

reconoce que esta ley era de gran utilidad hasta el año 2011 pero la actual sólo permite 

regularizar hasta 25 metros cuadrados.  Sugiere proponer a los nuevos legisladores 

modificar esta ley con una lógica coherente con la realidad. Agrega que los proyectos 
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PAIC y las subvenciones, en muchos casos, también  se orientan hacia mejoramiento de 

vivienda.  

 

El concejal señor José Aguilante  manifiesta su preocupación porque las subvenciones han 

perdido el sentido debido a que existen instituciones que no han resultado beneficiadas 

por los proyectos PAIC  y terminan buscando otra alternativa para obtener recursos del 

municipio de forma más sencilla de postulación, lo que le parece una falta de equidad en 

el momento de la distribución.   

 

Considera que  es necesario ordenar el reglamento y  como último punto sugiere  evitar el 

asistencialismo generado entre municipios lo que produce dependencia en las 

organizaciones utilizando diferentes métodos para llegar a conseguir su propósito.  

Propone generar un factor educativo, enseñando a las personas a desarrollar mecanismos 

de promoción social donde ellos integren la logística de sus propios proyectos. 

 

Interviene la concejala señorita Claudia Barrientos para señalar que reconoce que  como 

parte del equipo que votó a favor del reglamento se equivocaron, no fue acertado poner 

fechas.  La reestructuración del reglamento deberá estar basada en las necesidades 

reales en la entrega de subvenciones,  predominando  el buen criterio entre los pares y así 

lograr mayor capacidad de gestión como autoridades. 

 

El concejal señor Juan José Arcos  solicita se entregue copia del reglamento a cada 

concejal para analizarlo y posteriormente citar a una reunión de comisión de Régimen 

Interior para tratarlo en conjunto.  Señala que existen dos sistemas legales: Sistema 

continental europeo,  que es el que intenta reglamentar todo y de esta manera quita 

poder a la autoridad y el sistema anglosajón, que no argumenta, ni legisla nada, por lo 

tanto es un sistema más expedito.  Sugiere eliminar reglamentos y  no incluir otros.  

Además,  propone al señor Alcalde hacer una presentación y llevarla al Tribunal 

Constitucional contra el reglamento del  Ministerio de Transporte que impide colocar 

semáforos en calle Martínez de Aldunate porque no hay dos muertos por esquina. Los 

reglamentos no pueden tener mas valor que las personas, comparte la opinión de la 

concejala Barrientos, de permitir que las autoridades tengan más capacidad de gestión. 

 

Complementando lo expresado por el Concejal Juan José Arcos, el señor Alcalde y 

Presidente del Concejo comenta experiencia ocurrida el año pasado  en la inauguración 

de la Junta de vecinos Nº19, donde no contaban con cierro,  ni sillas  en el momento de la 

inauguración, por lo que en una semana hubo que gestionar  una subvención de 

alrededor de $2.000.000.- para resguardar una inversión de cien millones. Por tanto, 

reglamentar demasiado  impide solucionar ciertas eventualidades.   

 

Agrega que muchas organizaciones no postulan a los proyectos PAIC porque saben que 

después pueden acceder  a estos recursos. Propone revisar el reglamento pero también  

dejar establecida una alternativa para resolver situaciones eventuales.  

 

El concejal y Presidente de la Comisión Social,  señor David Romo; luego de recoger la 

opinión de sus colegas concejales manifiesta su preocupación porque se deja fuera de 

selección a muchas organizaciones que nunca han recibido un beneficio.  Sugiere ajustar  

medidas con agrupaciones que consideran que los beneficios que les otorga el municipio 

son para siempre. 

 

Agrega que este fin de semana se inaugura la junta de vecinos “Los Navegantes”, la que 

solicitó 100 sillas; solicitud que fue denegada   y para su inauguración no cuenta con éstas. 

 

Por lo anteriormente expuesto se posterga este punto a la espera del reglamento que va a 

discutir la comisión social y la de régimen interior. 
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4. REGLAMENTO BIENESTAR FUNCIONARIOS CORPORACION APS 

El señor Alcalde  solicita a la Jefa del Area Salud, doña Gloria Pérez,  pueda explicar el 

avance en la elaboración de este reglamento. 

Interviene el Asesor Jurídico municipal para señalar que este reglamento se aprueba con 

las observaciones ya conocidas, el que fue estudiado previamente por la Comisión de 

Salud y Concejales que asistieron a ésta.  De no aprobarse, los plazos se van retrasando. 

La Jefa del Area Salud, doña Gloria Pérez explica que lo que se busca es la aprobación 

del reglamento en el que se detallan algunas observaciones de redacción, periodo de 

latencia de seis meses y como tercera observación se refiere a la determinación de la 

Asamblea de que  el aporte de cada funcionario debiera ser igualitario para todos los 

funcionarios por un monto de $4.000.- Destaca que está considerado dentro del 

presupuesto   un aporte anual de salud de $32.000.000 para funcionamiento de Bienestar .  

Además, estando constituido el  Bienestar  el Ministerio de Salud comprometió un aporte  

de subvención por el año 2014. 

El concejal  y Presidente de la Comisión de Salud, Sr.  Mario Pascual  hace énfasis en que el 

reglamento ha sido presentado durante todo el año en comisiones de salud. 

El Asesor Jurídico, Sr. Asesor Jurídico señala que se hizo una presentación en la Contraloría  

por parte de la Municipalidad de Punta Arenas, aclarando que en el proceso de difusión 

no  participaron los funcionarios  municipales sino los funcionarios de la Corporación. Una 

de las aprensiones era la forma de transferencia de fondos a la organización a crearse, por 

lo cual, junto a la Directora de Control  hicieron la consulta a Contraloría Regional y ésta al 

no tener antecedentes sobre el tema planteó la situación a Contraloría General de la 

República, la que aún no responde. Sin perjuicio de eso, en reunión de coordinación a 

petición del señor Alcalde se llegó a la conclusión de que el reglamento estaría en 

condiciones de ser aprobado en la condiciones que está sabiendo de que existe una 

consulta pendiente y que el período de latencia del reglamento establece seis meses y 

dentro de esos tiempo se espera resolver todas las dudas desde el punto de vista jurídico y 

Contraloría a partir de la consulta que se realizó. 

El señor Alcalde consulta si la aprobación del reglamento depende de la respuesta de 

Contraloría para comenzar a operar. 

Responde el Sr. Asesor Jurídico que sería una aprobación condicionada  a la respuesta  

que entregaría  la Contraloría General de la República. 

El concejal señor José Aguilante  expresa que tiene ciertas dudas al respecto dado que si 

se da el periodo de latencia de los seis meses y en esa instancia la Contraloría General de 

la República dice que no corresponde el traspaso de fondos ¿en qué situación quedan los 

Concejales que aprobaron este reglamento?  Considera  que es bastante riesgosa. 

El Sr. Asesor Jurídico aclara que la consulta realizada por el municipio  ha sido sobre la 

procedencia del aporte  que  se va a efectuar después de seis meses.  Los antecedentes 

que el municipio  desea tener es el procedimiento por el cual se realiza el aporte.  Los 

funcionarios están formando un bienestar porque la ley los ampara y está establecido. 

El concejal Juan José Arcos  consulta si la aprobación de este reglamento no se realiza 

hoy puede traer algún perjuicio a  los trabajadores y si se puede aprobar todo menos el  

artículo que está en discusión. 

El Asesor Jurídico aclara que el reglamento se aprueba como se presentó con las 

observaciones que se hicieron  presentes. El compromiso que se adoptó con los, 

funcionarios es someter a aprobación del Concejo el reglamento que fue presentado en 
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sesión anterior con las observaciones correspondientes y que fue estudiado por la comisión 

de Salud y los concejales que asistieron  a dicha comisión. La duda procedimental es la 

metodología del traspaso y como la ley estableció plazos para la entrega de los recursos, 

de no aprobarse esos plazos se van retrasando.  

El concejal Sr. Andro Mimica señala que  al aprobar el reglamento se acelera el proceso y  

el Gobierno Regional tendría que entregar los recursos. Sabiendo que la constitución de 

Bienestar se efectuará a pesar de las observaciones porque es un tema de justicia. 

El señor Alcalde, don Emilio Boccazzi,  manifiesta que durante el año 2015 no hay aportes 

del Gobierno Regional y que una vez más los legisladores imponen beneficios que son 

legítimos pero con plata de otros.   

Propone al Concejo hacer una presentación a quien corresponda a través de la autoridad 

ejecutiva y parlamentaria solicitando que se legisle para que en el presupuesto 2015 

vengan los recursos íntegros para los Bienestares.  Consulta a la Jefa de Área Salud, en 

caso de aprobarse hoy, ¿cuándo comenzaría a operar el Bienestar? 

La Jefa de Area Salud, doña Gloria Pérez responde que los beneficios comienzan a operar  

después de seis meses luego que los funcionarios comienzan a cotizar su aporte. Indica 

que cuando se hizo el presupuesto de Salud se incorporó 32 millones de pesos para el 

Bienestar, por lo tanto la intención era que se financiara el Bienestar con dineros  de Per 

Capita. 

El Director de Secretaría de Planificación, don Luis Antonio González; explica que entre los 

meses de octubre noviembre se presentó el plan de Salud y ellos habían presentado 

$100.000.000, pero hubo una diferencia sustancial, siendo objetado por la concejala 

Claudia Barrientos debido a que en el programa “Postrados” el municipio estaba 

entregando $100.000.000  y ellos tenían el costo de $66.000.000 ó $68.000.000,  que costaba 

el programa  y $32.000.000 destinados para un servicio de Bienestar; situación que el 

Concejo rechazó y lo que en definitiva aprobó en  la subvención municipal fueron 

$100.000.000.- a Salud, íntegramente  para el programa postrados. Por lo tanto, la 

transferencia fue exclusivamente para el programa Postrados. 

El concejal señor Mario Pascual, señala que es legal la constitución del comité de 

bienestar, además la ley  estipula que en el 2013 y 2014 va a ser a medias el aporte entre el 

estado y la municipalidad y no puede ser menor el aporte que reciben los empleados del 

área de salud al aporte que reciben los funcionarios municipales, fijado en 4UTM;   recursos 

que deberá entregar tanto el estado como la municipalidad.  Aclara que desde el año 

2015 en adelante el municipio tiene que otorgar 4 UTM y lo que se está perdiendo hoy es la 

oportunidad de recibir las 2 UTM que entrega el gobierno. Indica  que las observaciones 

que hay no tienen que ver con la ley sino que cómo se ponían de acuerdo entre las 

distintas agrupaciones de atención primaria por temas de jerarquía; cuánto se iba a 

cobrar como aporte y se llegó a un acuerdo que iba a ser una cantidad igual. En el 

período de latencia que ellos fijaron  de seis meses se van a organizar y salir a buscar 

recursos y mejores beneficios a través de convenios con distintas instituciones. Como 

Presidente de la Comisión de Salud sugiere proceder a la aprobación para no dilatar más 

el tema. 

El señor Alcalde solicita acuerdo del concejo para prorrogar la sesión por un lapso de 

treinta minutos. 

Acuerdo Nº592, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la prórroga  de la sesión  por un lapso de 30 minutos, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento del Concejo Municipal de 

Punta Arenas. 
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La  concejala Claudia Barrientos consulta a la Jefa del Area de la Salud, doña Gloria Pérez, 

en el caso de aprobarse, si el recurso está resguardado en el área de la salud y si es parte 

del presupuesto. 

Responde la señora Gloria Pérez manifestando que estaba el  financiamiento con el 

aporte per capita desde el área de salud pero por información del Director de Secretaría 

de Planificación, don Luis Antonio González, el presupuesto no se aprobó así.  Por tanto, 

queda en la disyuntiva. 

El Presidente de la Comisión de Salud y concejal, don Mario Pascual agrega que hay que 

tener claridad si está en el per cápita o en el aporte municipal porque éste último es 

íntegro para el programa postrados, distinto es si dentro del per cápita han logrado tener  

los $32.000.000.- 

El señor Alcalde  manifiesta que dada la situación no se tiene claridad de donde se 

financian los $32.000.000.- En ese caso se  estaría aprobando un reglamento sin 

financiamiento. 

Interviene el señor Orlando Estefó, representante de la Corporación Municipal, sugiriendo 

que sería importante tener antecedentes de la sesión en donde se aprobó el Plan de Salud 

para el año 2014.  Agrega que la ley dio el derecho a los trabajadores e incluso podrían 

asociarse al bienestar de la municipalidad porque tienen el derecho.  Sin embargo, están 

optando por constituir un bienestar independiente.  La Ley 20.647 hizo una omisión 

respecto a cómo el municipio va a entregar aportes a trabajadores que no son 

municipales sino que están bajo otro RUT, de una entidad privada  y es por ello que se 

produjo una controversia  y Contraloría no ha resuelto ese dilema.  Si no pudiese darse 

como vía municipal   tendría que ser cubierto con fondos per capita. 

El señor Alcalde señala que no hay certeza de que esos recursos estén resguardados 

como ahorro en el per capita y no están contenidos dentro del presupuesto municipal 

($32.000.000) por lo que habría que hacer una modificación, disminuyendo cuentas 

municipales para entregar este aporte. Solicita a don Luis Antonio González pueda 

entregar mayores antecedentes al respecto. 

El Director de Secretaría de Planificación responde que en el presupuesto está sólo el 

aporte de 100 millones de pesos a Salud para el programa postrados. De aprobar el 

reglamento y estuviese en contra el dictamen de Contraloría, la municipalidad no aporta, 

pero ellos tienen acceso al aporte fiscal.  Si la Contraloría dice que sí son asimilables a los 

funcionarios municipales, la municipalidad tendría que buscar los $32.000.000 para el 

traspaso y entregar  el mismo monto que entrega al servicio de bienestar municipal. 

El concejal señor José Aguilante, manifiesta que lo que debe prevalecer es el derecho de 

los trabajadores, confía en que se van a generar los mecanismos que permitan contar con 

los fondos necesarios y queda a la espera del dictamen de  Contraloría, por tanto expresa 

su aprobación al reglamento. 

El concejal Juan José Arcos se adhiere a lo expresado por el concejal Aquilante y solicita 

se oficie a los parlamentarios especificando la situación y ojala que los parlamentarios 

jóvenes puedan solucionar este problema.  Aprueba haciendo la salvedad de que las 

promesas hechas por los parlamentarios sean cumplidas. 

La concejala Claudia Barrientos  considera que es inconcebible que después de una larga 

discusión, el área de salud se presente ante el concejo municipal con el propósito de 

someter a votación por la aprobación del reglamento no teniendo la certeza de contar 

con el financiamiento. Se está manifestando una molestia contra los parlamentarios por 

legislar sin tener presupuesto para los municipios y en este caso se ignora si existe 
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financiamiento para el funcionamiento del Bienestar. Le parece impresentable esta 

situación teniendo un equipo que se encargó de ver estos detalles. 

El concejal Mario Pascual  manifiesta que la responsabilidad es del municipio porque son 

fondos municipales según la ley y en el presupuesto municipal se debió haber previsto los 

100 millones para el programa postrados aparte de los 32 millones para el bienestar. 

El señor Alcalde expresa que como municipio tienen un requerimiento de más de mil 

cuatrocientos millones en educación y sólo se cuenta con  mil millones, lo que significa que 

deben acudir a otros ítem para obtener lo requerido. 

Interviene la Jefa del Area de la Salud, doña Gloria Pérez; reiterando que en presupuesto 

anual de salud aparecen los $32.000.000 con cargo a per capita, que los $70.000.000 que 

aparecen corresponden al programa postrados.  Eso es lo que aparece en el presupuesto 

anual. 

Interviene el concejal Juan José Arcos manifestando que la  señora Gloria Pérez está 

confundida porque la propuesta fue hecha por quien habla, de $32.000.000 versus 

$68.000.000 y la mayoría del concejo rechazó su propuesta y lo aprobado fueron 

$100.000.000 para el programa  postrados. 

El señor Alcalde, don Emilio Boccazzi consulta a la señora Gloria Pérez si de los 

$100.000.000.- que aportará el municipio  para el área  de salud, se puede sostener el 

Bienestar  con los $32.000.000.- y con  el saldo cubrir el programa postrados. 

Responde la Jefa del Área de la Salud, que el Bienestar está considerado con $32.000.000 

con fondos per capita y no con aportes municipales y es lo que aparece en el presupuesto 

anual de Salud. 

El Señor Alcalde afirma que lo importante es que los recursos están, ya sea a través de la 

corporación o del municipio, si en definitiva, quien paga las cuentas de la Corporación es 

el municipio: La piscina municipal, los postrados, los buses, todo lo termina pagando el 

municipio, porque el estado no se hace responsable por completo ni de la salud ni de la 

educación.  

Propone al concejo proceder a votación por la aprobación del reglamento de Bienestar 

para los funcionarios de la Corporación Municipal de atención del área de salud primaria,  

dejando constancia del contenido el reglamento  con las modificaciones, ya sea en acta 

o en el acuerdo. 

El concejal José Aguilante manifiesta que las observaciones contra propuestas son de 

forma, más que  de fondo.  Aclara esto para tener la certeza de que van a votar por algo 

que no alcanzaron a leer aún cuando participaron de las comisiones. 

El señor Alberto Vargas, Profesional del Area de la Salud interviene ratificando que el 

reglamento original deber ser presentado junto con las propuestas.  

El señor Alcalde agrega que el reglamento y sus modificaciones quedará en acta de tal 

forma que cuando tengan que  aprobar,  quede establecido  lo  dicho por el señor 

Manuel Vargas. 

El Asesor Jurídico señala que quede dentro del acuerdo que se está a la espera de un 

pronunciamiento por parte  de Contraloría, proponiendo que esto quede en acta. 
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El señor Alcalde reitera  que será necesario esperar el acuerdo de Contraloría de la 

República por presentación hecha por el municipio, el que se conservará o modificará 

según establezca el ente contralor. 

Somete a votación al concejo por  aprobación reglamento de bienestar de Corporación 

Municipal del Area de Atención Primaria, en las condiciones señaladas. 

  Acuerdo Nº593, con el voto a favor del señor Alcalde  y la unanimidad de los señores 

Concejales presentes, se aprueba Reglamento Servicio de Bienestar de los funcionarios de 

APS de la Corporación Municipal de Punta Arenas, conforme a documento adjunto. 

ANT.:  4300/2013. 

5. COMETIDO CONCEJALES 

El Alcalde y Presidente del Concejo, don Emilio Boccazzi;  somete a votación  cometido 

del Concejal, don Juan José Arcos, para asistir a capacitación a realizarse en Viña del mar 

los días 27 y 28 de marzo al cual ya estaba autorizado el concejal Mario Pascual. 

Acuerdo Nº594, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se autoriza la participación del Concejal JUAN JOSE ARCOS SRDANOVIC, en 

representación del Alcalde y la I. Municipalidad de Punta Arenas, en la Capacitación 

Nacional: “Alcances de la modificación a la legislación municipal ya aprobada por el 

Congreso Nacional “Que perfecciona el rol fiscalizador del Concejo; fortalece la 

transparencia y probidad en las municipalidades; crea cargos y modifica  normas sobre 

personal  y finanzas municipales”, que organiza Gestión Pública Consultores y que se 

desarrollará en la ciudad de Viña del Mar, los días 27 y 28 de marzo de 2014. 

ANT.:  868. 

 

Del mismo modo el señor Alcalde indica que el concejal don José Aguilante, ha solicitado 

autorización para asistir al “IV Congreso Iberoamericano de Autoridades Locales”, a 

realizarse en la  ciudad de Olmué, del 2 al 4 de abril. 

 

Acuerdo Nº595, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se autoriza la participación del Concejal JOSÉ AGUILANTE MANSILLA, en 

representación del Alcalde y la I. Municipalidad de Punta Arenas, al “IV Congreso 

Iberoamericano de Autoridades Locales”, que organiza Iter Chile y que se desarrollará en 

la ciudad de Olmué, entre los días 2, 3 y 4 de abril de 2014. 

6. VARIOS  

El señor Alcalde, don Emilio Boccazzi, da a conocer la nómina de integrantes del Comité 

de  Bienestar del área de Salud de la Corporación, que  actuarán como representantes 

del Alcalde y luego somete a consideración del  concejo. 

El concejal señor Juan José Arcos propone a don Aníbal Gómez, Técnico Paramédico 

para que se represente todos los estamentos, no necesariamente los directivos sino 

también los funcionarios de menor rango. 

El señor Alcalde señala que estos son los cuatro representantes del Alcalde y los 

funcionarios deben designar al resto. Hace suya la propuesta presentada por el Area de la 

Salud en donde hay distintos estamentos y solicita acuerdo del Concejo. 

El concejal Juan José Arcos, vota en contra  porque considera que deben estar  todos los 

estamentos representados. 
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Acuerdo Nº596, con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales: Claudia 

Barrientos Sánchez, Vicente Karelovic Vrandecic, José Aguilante Mansilla, Mario Pascual 

Prado, Julián Mancilla Pérez, Andro Mimica Guerrero y David Romo; y el voto en contra del 

Concejal Juan José Arcos Srdanovic, se aprueba la designación de los funcionarios del 

Area Salud de Corporación Municipal que a continuación se indican, como integrantes del 

Comité de Bienestar  en representación del señor Alcalde de la comuna, ello de 

conformidad a lo señalado en el artículo 10 de la ley 19.754: 

 

María Elena Urbina A. Nutricionista encargada de Campañas de promoción 

Jacqueline Barría M. Enfermera Asesora de Salud Familiar 

Jenny Barrientos A. Encargada de Personal 

Gloria Pérez Cárcamo Jefe del Area Gestión Salud 

 

ANT.:  4300. 

 

A continuación, el señor Alcalde señala que ha hecho entrega del oficio Nº178 que 

informa respecto de demandas ante Tribunal de compras públicas, causas Rol 60 y 61  del 

año 2014, correspondientes al BancoEstado y Corpbanca respecto de la Licitación de las 

Cuentas Bancarias, ante lo cual ha debido viajar a Santiago el Procurador del 

departamento jurídico, don Patricio Farías, y se ha hecho la presentación que corresponde 

por parte del propio departamento jurídico, con el apoyo del equipo de abogados del 

municipio. 

 

Agrega que también se ha entregado el informe de licitaciones y contrataciones 

correspondiente al periodo del 06 al 17 de marzo de 2014. 

 

Por otra parte, informa que debe requerir un acuerdo para que la ciudad de Punta Arenas 

en conjunto con ciudades de Arica, Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, San 

Antonio, Talcahuano, Puerto Montt puedan constituir la Asociación Nacional de Ciudades 

Puerto y Bordes Costeros de Chile, con el objetivo de poder tener un diálogo con el Estado 

de Chile para que los puertos aporten al desarrollo de las ciudades y no solamente 

extraigan recursos. 

 

Recuerda que informó al concejo de la reunión efectuada en el mes de diciembre y en el 

mes de abril se efectuará reunión en Talcahuano, por lo que  solicita el apoyo para la 

incorporación a dicha asociación, indicando que además se ha pedido ser parte de los 

directorios de las empresas portuarias, no con derecho a tener ingresos, sino que sólo con 

derecho a voz y voto, porque las decisiones que toman las empresas portuarias afectan a 

las ciudades. 

 

Señala que si se cuenta con el apoyo del concejo la próxima reunión sería en Punta 

Arenas.  

 

 Somete a consideración la aprobación para incorporación del municipio en la 

constitución de la Asociación de Ciudades Puerto a realizarse en la ciudad de 

Talcahuano. 

 

Acuerdo Nº597, con el voto a favor del Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba la incorporación de la I. Municipalidad de Punta Arenas a la 

ASOCIACION NACIONAL DE CIUDADES PUERTO Y BORDE COSTERO DE CHILE que se 

constituirá próximamente  en la ciudad de Talcahuano. 

 

En otro tema, el Alcalde, señor Emilio Boccazzi informa que en la mañana de hoy 

(miércoles 19 marzo) se han embarcado a través de  empresa Cometsur, que ganó la 

licitación pública, cerca de 2.000 neumáticos, quedando otros 2.000 neumáticos que 

saldrán la próxima semana. El costo de la licitación fue alrededor de $10.000.000 más IVA, 

y los neumáticos van destinados a una planta de tratamiento en la ciudad de Santiago. 
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Agrega que seguramente se traerá a concejo una modificación presupuestaria  para 

hacer un segundo embarque de otros cuatro camiones hasta que algún empresario se 

instale con una planta de tratamiento; esto mientras no haya una ley que legisle para que 

haya una responsabilidad de los usuarios que consumimos neumáticos a través del uso de 

vehículos y que en definitiva no sean los municipios los que tengan que resolver un pasivo 

ambiental que generamos todos. 

 

 Se espera dentro de la próxima semana, señala, tener las actas de recepción de la planta 

de tratamiento en Santiago para tener una nueva práctica ambiental de sustentabilidad 

en el municipio. 

 

A continuación solicita acuerdo para prorrogar la sesión en media hora más. 

 

Acuerdo Nº598, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 

presentes, se aprueba  por segunda oportunidad la prórroga  de la sesión  por un lapso de 

30 minutos, conforme a lo dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento 

del Concejo Municipal de Punta Arenas. 

 

Interviene el concejal señor Vicente Karelovic  refiriéndose a licitación de cuentas 

corrientes con los bancos  señalando que a partir de junio del año 2002 los bancos fueron 

autorizados  para remunerar los saldos  mantenidos  en las cuentas corrientes y los clientes 

deben decidir si se incorporan a este sistema.  El requisito es mantener un determinado 

saldo promedio mensual mínimo disponible y dentro de este límite podrán ofrecer distintas 

tasas.  Presenta esta sugerencia para ser analizada por la Dirección de Finanzas, puesto 

que podría ser interesante considerando los montos que maneja el municipio. 

 

En segundo punto expresa que según el Director de Onemi,   el plan de contingencia  

para situaciones de emergencias ya está en circulación  y sería bueno que el señor 

Alcalde  informe al respecto. 

 

En respuesta al concejal Karelovic el señor Alcalde señala que se contactará con el 

Director de Protección Civil, don Sergio Becerra para realizar una exposición en las 

próximas sesiones. 

 

El concejal Andro Mimica  sugiere que la Corporación Municipal pueda agregar clases de 

educación sexual en todos los niveles de los establecimientos educacionales para 

comenzar a prevenir y lo que significa tener un hijo a corta edad, además poder llegar a 

un consenso de tener en algún liceo una sala cuna para  que las madres puedan 

amamantar a sus niños, de tal forma que ello permita a las jóvenes mamás el poder 

continuar con sus estudios.  Además, sería importante comenzar a entregar preservativos a 

los jóvenes de 1º a 4º medio. 

 

Como segundo punto consulta en qué proceso va el proyecto de Agua Fresca, conocer 

su estado financiero, en qué situación está y también solicita el poder ir a este lugar y así 

conocer los avances que ha tenido éste. 

 

El Alcalde, don Emilio Boccazzi  indica que el proyecto está detenido pero con el 

compromiso de poder retomar con una perspectiva mayor a lo planificado. Propone a la 

Corporación Municipal idear un plan maestro enfocado en la rehabilitación, en el 

intercambio intergeneracional. 

 

Pide al concejo puedan darle tiempo ya que recién se comienza el año y hay una serie de 

temas pendientes, destacando la gestión de Dirección de Tránsito al poder realizarse los 

pagos de permiso de circulación a través de la página web.  

 

El  señor Alcalde  agrega que en  el sector Agua Fresca no se encontrará mucho avance 

porque hay que elaborar un proyecto. Se hicieron algunas acciones puntuales, 
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expresando el concejal Mimica que su consulta es otra y pregunta por el proyecto inicial 

que se tenía para el sector. 

 

Responde el señor Alcalde que el proyecto ha sido suspendido sabiendo que al contar 

con 66 hectáreas es necesario pedir concesiones marítimas; se está pensando en 

proyectos de turismo, invernaderos, educación, rehabilitación y otros. 

 

El concejal José Aguilante  se refiere  a los deterioros producidos por causa de la lluvia, 

falta de calefacción y una serie de falencias en la escuela Patagonia por lo que solicita en 

lo posible se hagan las gestiones a la brevedad para solucionar el problema. 

 

En otro tema propone convocar una reunión con los nuevos integrantes del Consejo 

Regional con el objetivo de desarrollar actividades en conjunto con los presidentes de 

comisiones del municipio e invitar a una sesión al señor Intendente de la región de 

Magallanes para dar a conocer en una breve exposición los proyectos pendientes. 

 

El otro tema da a conocer la molestia que produce en los pobladores por la atención 

entregada  por  el Hospital Clínico cuyo mecanismo actual es atender de acuerdo a nivel 

de gravedad del paciente lo que significa una sobresaturación en la atención, lo que ha 

hecho que las personas acudan a los Cesfam. Consulta de qué manera pueden coordinar 

acuerdos que permitan racionalizar para brindar mejor atención a las personas que tienen 

que esperar  entre 08 y 09 horas para ser atendidos. 

 

También manifiesta  que en relación a Comisión de Cultura y Nombres de Calles se ha 

generado un gran avance y además una gran demanda por parte de las instituciones al 

querer inscribir nombre de personajes en las calles.  

 

Manifiesta su preocupación no sólo  como Presidente de la Comisión de Cultura sino  

también como portador de la Comisión  organizadora, por el Festival de la Patagonia y 

sugiere al señor Alcalde participar de una reunión en donde puedan tratar el tema en 

conjunto y saber bajo qué condiciones se realizará el festival como así su financiamiento 

ya que no han logrado conseguir el aporte por parte del Gobierno Regional. 

 

Como último punto, se refiere al tema de los docentes desvinculados consultando si se ha 

resuelto la situación de los profesores desvinculados, desea saber si se ha respetado el 

acuerdo de que las personas que libremente decidan permanecer un año más en el  

sistema educacional puedan hacerlo. Consulta al señor Alcalde si ha tenido alguna 

conversación con las personas afectadas. 

 

El Alcalde, señor Emilio Boccazzi responde que con diez de ellas ha conversado junto a la 

Presidenta del Colegio de Profesores.  No tiene la certeza si se pueda prorrogar por un año 

sin antes consultar con el Ministerio de Educación. Informa  que como Presidente Nacional 

de las Corporaciones está gestionando una reunión a inicios del mes de abril con el 

Ministro de Educación y plantearle si puede existir una flexibilidad en lo posible por un año, 

o de lo contrario que el Ministerio responda para así devolver los recursos quedando 

sujetos a un nuevo beneficio. Agrega que no es fácil reunir a todos pero en lo inmediato se 

les ha dado la posibilidad de seguir trabajando en sus respectivos colegios, no hay ningún 

perjuicio ni menoscabo. 

 

El concejal Julián Mancilla agrega en relación al tema de los profesores desvinculados, 

que quienes se retiren sean las personas que libremente lo decidan así pues la propuesta 

del nuevo acuerdo era devolver los recursos al Ministerio de Educación de todas las 

personas cuya decisión es no irse.  Sugiere al señor Alcalde devolver los recursos al 

Ministerio de los docentes que no se quieran ir. 

 

El señor Alcalde reitera que hubo una votación en donde se  solicitaron los recursos y no es 

tan fácil tomar decisiones sin antes consultar con el Ministerio de Educación. Hay dos 

profesoras que tienen  la voluntad de irse. 
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El concejal Juan José Arcos expresa que los lomos de toro colocados en el sector de calle 

Manantiales han dado muy buenos resultados y espera pueda determinarse esto mismo en 

el sector de Martínez de Aldunate, lugar donde han habido muchos accidentes.  De este 

modo se evitarían las carreras nocturnas y los peatones puedan transitar con tranquilidad. 

 

Por otra parte hace presente la falta de atención sicológica para el personal de Bomberos 

que participa en rescates vehiculares e incendios donde hay personas fallecidas, teniendo 

antecedentes que muchos bomberos que han participado rescatado personas fallecidas, 

luego de ello han presentado su renuncia a la institución. Lamentablemente los bomberos 

tienen que pagar en forma particular las atenciones sicológicas, por lo que solicita que a 

través de la Corporación Municipal los bomberos puedan tener atención o elaborar un 

proyecto mediante ésta para proveer de sicólogos de tal forma que puedan tener una 

contención. 

 

Interrumpe el concejal Mario Pascual afirmando que la Mutual de Seguridad tiene un 

programa denominado “IRA”  y los bomberos, si son funcionarios, se pueden acoger a este 

programa cuando están expuestos a una situación de estrés post traumático.  

 

Continúa el concejal Juan José Arcos recordando al señor Alcalde el tener sesiones de 

concejo  en las poblaciones  y en el centro geográfico de Chile, que pudiera ser en el 

sector Agua Fresca. 

 

Expresa sus felicitaciones por la incorporación de don Carlos Vega Cacabelos, como 

orientador de la escuela de Río Seco, destacado historiador y documentalista y sería 

bueno aprovechar estas capacidades. 

 

Consulta sobre destino de calle Waldo Seguel, señalando que está muy puesto en duda si 

este juez actuó con el debido criterio y que existe una teoría de que éste fue culpable del 

genocidio Selknam.  Por tanto sería necesario analizar si queremos en la ciudad este tipo 

de calles. 

 

En otro tema,  considera que sería importante consultar opinión a la señora Elena Burnás 

en el momento de designar a su sucesora pues realizó un muy buen trabajo. Propone al 

municipio extender un reconocimiento por su trayectoria en la Casa Azul del Arte. 

 

Como último punto, se refiere a la presentación del abogado Pffeifer, señalando que fue 

desafortunada,  no está de acuerdo y considera que lo que debiera hacer el municipio es 

solicitar la declaración de nulidad en virtud de la ilegalidad que fue declarada por el 

Tribunal de  Contratación Pública, del contrato celebrado con Servitrans. Agrega que las 

acciones legales deben hacerse a la brevedad porque en este minuto estamos en 

situación de rebeldía que es peligrosa tanto para el Alcalde como para todo el concejo. 

 

Hace uso de la palabra la concejala Claudia Barrientos, quien manifiesta que bajo 

acuerdo de concejo existe el financiamiento de necesidades especiales en materia de 

alimentación, como en caso de niños alérgicos a la leche u otro tipo de condición 

especial médica, lo que es de alto costo, y que en una sesión la Sra. Gloria aseguró que 

estaba siendo cubierto, pero el concejal David Romo señaló que ello no era efectivo,  y 

dio a conocer el caso de un niño que requería de este alimento y no contaba con ello.  

 

Indica que esto ocurrió cuando la Sra. Gloria Pérez se había retirado de la sesión, por lo 

tanto, sería bueno ratificar que como municipio se está entregando esta alimentación 

especial, habiendo acordado también hacer entrega del recurso que se obtuviera de la 

venta de las entradas del Festival Folclórico de la Patagonia para financiar estos alimentos.  
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TÉRMINO DE LA SESIÓN 

 
Siendo las 17:49 horas, se pone término a la presente Sesión Ordinaria. 

 

 

Forman parte integrante de la presente acta original, los siguientes documentos: 

 

 

a) Informe de licitaciones y personal efectuadas desde del 06 al 17 de marzo de 2014, el 

que fue entregado al inicio de la sesión.  

 

b) Reglamento Servicio de Bienestar de los funcionarios de APS de la Corporación  

      Municipal de Punta Arenas, indicaciones u observaciones y sus modificaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                                                                        EMILIO BOCCAZZI CAMPOS   
                                                                                                                     ALCALDE  
                                                                                               I. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS                                                                                                               
         ELVIRA FRIZ VALENZUELA  
       SECRETARIA MUNICIPAL (S)  
I. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS  

 



Punta Arenas  del 06 al 17 de marzo de 2014

Ilustre Municipalidad de Punta Arenas

Personal

Nº Rut Nombre Funcionario Grado Fecha Inicio
Fecha 

Termino
Sueldo Escalafon 

Calidad 

Juridica
Funciones Decreto Modificaciones

1 08473745-3

RAMON ALMONACID 

LLAIQUEL 0 10-02-2014 28-02-2014 550000

Honorario Prestación de 

Servicios Honorarios Monitor de talleres de capacitacion 197

2 10686593-0

JORGE EDISON BARRIENTOS 

BARRIA 0 02-01-2014 31-10-2014 400000

Honorario Prestación de 

Servicios Honorarios Monitor de taller de batucada municipal 37 Dependencia es alcaldia

3 15569579-k

MARYBEL FUENTEMAVIDA 

VASQUEZ 0 02-01-2014 31-10-2014 600000

Honorario Prestación de 

Servicios Honorarios

Monitor de taller literario, promocion de la 

lectura y expresion corporal de jovenes 

vulnerables 37 Dependencia es alcaldia

4 15926528-5 MIRIAM PEREZ BAHAMONDE 0 01-02-2014 31-12-2014 877154

Honorario Cuentas 

Complementarias Honorarios

realizar proceso de acompañamiento socio 

laboral 196

5 16354295-1 JUAN PABLO REYES VARGAS 0 01-01-2014 31-03-2014 430000

Honorario Cuentas 

Complementarias Honorarios

Responsable de casos asignados, y 

psicólogo del programa 198





























Punta Arenas del 06 al 17 de marzo de 2014

Ilustre Municipalidad de Punta Arenas

Compras Menores

Nº
Orden de 

Compra

Fecha Orden 

de Compra
Servicio Contratado Unidad Compradora Proveedor

Rut 

Proveedor

Monto 

Adjudicado

1 2354-5-CM14 16-01-2014

COMPRA DE JUEGOS INFANTILES PARA CEFAN, CONSULTORIOS TOMAS FENTON Y CARLOS 

IBÁÑEZ. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario

EDITORIAL BIBLIOGRAFICA 

INTERNACIONAL LIMITADA 96601750-3 2225405

2 2354-7-CM13 10-01-2014

COMPRA DE PASAJE AEREO A FAVOR DEL SR. JORGE SIERPE SALDIVIA RUT. 13.741.022-2 TRAMO 

PUNTA ARENAS-SANTIAGO-PUNTA ARENASDEL 4 AL 12 DE ENERO 2014 PARA ASISTIR A 

CAMPEONATO NACIONAL Y CURSO DE ACTUALIZACION EN ARTES MARCIALES. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 89862200-2 301548

3 2354-9-CM14 10-01-2014

COMPRA DE PASAJE AEREO DEL 14 DE ENERO AL 28 DE ENERO 2014 TRAMO PUNTA ARENAS-

SANTIAGO-PUNTA ARENAS A FAVOR DE SRA. IRMA SOTO TENORIO RUT. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 89862200-2 155338

4 2354-10-CM14 10-01-2014

COMPRA DE PASAJE AEREO DEL 8 AL 19 DE ENERO 2014 TRAMO. PUNTA ARENAS-SANTIAGO-

PUNTA ARENAS A FAVOR DEL SR. JOSE SOTO PAREDES RUT. 16.065.647-6 CON DOMICILIO EN ISLA 

MORTON Nº 053 PARA ASI PODER VIAJAR JUNTO A SU PAREJA E HIJA QUIEN PRESENTA 

DISCAPACIDAD. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario SKY AIRLINES S.A 88417000-1 239646

5 2354-11-CM14 10-01-2014

COMPRA DE PASAJE AÉREO A FAVOR DE LA SRTA. PATRICIA SOTO ZÚÑIGA CON DOMICILIO EN 

AVENIDA CANAL DE CHACAO Nº 0272, RUT: 13.739.906-7 TRAMO: PUNTA ARENAS-COYHAIQUE-

PUERTO MONTT-PUNTA ARENAS DEL 8 AL 18 DE ENERO 2014 POR MOTIVOS DE ENFERMEDAD DE 

FAMILIAR DIR 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 88862200-2 299744

6 2354-14-CM14 10-01-2014 ARRIENDO DE SALÓN Y COLACIÓN PARA TALLER DE AUTOCONSUMO. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario

HOTELERA MAGALLANES 

LTDA 78099680-3 106085

7 2354-15-CM14 16-01-2014

COMPRA DE MATERIALES DE ESCRITORIOS PARA USUARIOS DEL PROGRAMA ABRIENDO 

CAMINOS. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario

COMERCIAL RED OFFICE 

MAGALLANES LIMITADA 78307990-9 437000

8 2354-17-CM14 16-01-2014 COMPRA DE IMPRESORA Y TINTA PARA IMPLEMENTAR OFICINA BARRIAL. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario

CHILENA DE COMPUTACION 

LIMITADA 78359230-4 0

9 2354-21-CM14 17-01-2014 COMPRA DE TONER PARA PIB 

Dirección Desarrollo 

Comunitario

CHILENA DE COMPUTACION 

LIMITADA 78359230-4 0

10 2354-22-CM14 16-01-2014

COMPRA DE ARTÍCULOS DE DIFUSIÓN PARA PROYECTOS FIADI-HEPI Y FFM DEL PROGRAMA CHILE 

CRECE CONTIGO. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario

INDUSTRIAL PUBLICITARIA 

LIMITADA 76110060-2 575389

11 2354-23-CM14 15-01-2014 COMPRA DE POLLOS PARA APOYO A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario

AGROSUPER 

COMERCIALIZADORA DE 

ALIMENTOS S.A 79984240-8 651168

12 2354-24-CM14 10-01-2014

COMPRA DE DOS PASAJES AÉREOS A FAVOR DE LA SRTA. EVELYN CÓRDOVA RUT: 12.936.631-1 Y 

SR. RICARDO BARRIENTOS RUT: 16.975.950-2 DEL 20 AL 26 DE ENERO 2014, TRAMO: PUNTA 

ARENAS-PUERTO MONTT-PUNTA ARENAS, PAREJA INVITADA A IX CAMPEONATO NACIONAL DE 

CLUBES DE C 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 88862200-2 290056

13 2354-29-CM14 14-01-2014

COMPRA DE PASAJES AEREO TRAMO. PUNTA ARENAS-PUERTOMONTT-PUNTA ARENAS DEL 12 AL 

18 DE ENERO 2014 A FAVOR DEL SR. RICARDO ESTEBAN SOTO CARDENAS RUT. 17.892.702-7 PARA 

ASISTIR A INVITACION EVENTO DEPORTIVO COPA NARANJA EN LA CIUDAD DE OSORNO. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 88862200-2 227633

14 2354-30-CM14 15-01-2014

COMPRA DE PASAJE AÉREO TRAMO: PUNTA ARENAS-SANTIAGO-PUNTA ARENAS DEL 15 AL 20 DE 

ENERO 2014, A FAVOR DE: GONZALO ALVARADO RUT. 13.117.270-2, HYAN URIBE SILVA, RUT. 

21.190.724-K, FAVIO SUBIABRE VICENCIO RUT. 20.692.059-9, MATÍAS ALVARADO ESTRADA RUT. 

21.09 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 88862200-2 937080



15 2354-31-CM14 15-01-2014

COMPRA DE PASAJE AÉREO TRAMO: PUNTA ARENAS-PUERTO MONTT-PUNTA ARENAS, A FAVOR 

DEL SR. HENRY LEIVA VARGAS RUT: 20.963.778-2, DEL 01 AL 11 DE FEBRERO 2014 PARA ASISTIR 

AL MUNDIALITO INFANTIL DE FUTBOL EN CHILOÉ. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 88862200-2 159120

16 2354-35-CM14 16-01-2014

COMPRA DE DOS PASAJES AÉREOS TRAMO: PUNTA ARENAS-PUERTO MONTT-PUNTA ARENAS DEL 

31 DE ENERO AL 3 DE FEBRERO 2014, A FAVOR DE SR. MAURICIO ZÚÑIGA RUT. 13.971.100-9 Y SR. 

SEBASTIAN INOSTROZA RUT. 18.902.946-2, PARA ASISTIR AL CAMPEONATO INTERNACIONAL 

COPA DE 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 88862200-2 313740

17 2354-36-CM14 16-01-2014

COMPRA DE PASAJE AÉREO TRAMO: PUNTA ARENAS-SANTIAGO-PUNTA ARENAS DEL 21 AL 29 DE 

ENERO 2014 A FAVOR DEL SR. NICOLÁS BUSTAMANTE RUT. 18.549.737-2, PARA ASISTIR AL 

SEMIFINAL AJEDREZ DE CHILE, ZONA CENTRO JUGADORES QUE NOS REPRESENTARÁN EN ESTE 

CERTAMEN Y E 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 88862200-2 196920

18 2354-37-CM14 16-01-2014

COMPRA DE PASAJE AÉREO TRAMO: PUNTA ARENAS-SANTIAGO-PUNTA ARENAS DEL 26 AL 29 DE 

ENERO 2014 A FAVOR DEL SR. LUIS DOBSON RUT. 9.370.681-1, PARA ASISTIR AL SEMIFINAL 

AJEDREZ DE CHILE, ZONA CENTRO JUGADORES QUE NOS REPRESENTARÁN EN ESTE CERTAMEN Y 

EN EL CAM 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 88862200-2 196920

19 2354-44-CM14 17-01-2014 ADQUISICION DE INSUMOS PARA ACTIVIDAD RECREATIVA ADULTOS MAYORES 

Dirección Desarrollo 

Comunitario

COMERCIAL RED OFFICE 

MAGALLANES LIMITADA 78307990-9 101540

20 2354-56-CM14 17-01-2014

COMPRA DE PASAJE AÉREO, TRAMO: SANTIAGO-PARÍS-SANTIAGO, A FAVOR DE SRTA. IVANIA 

MARTINIC SORIANO RUT: 18.550.692-4 DEL 20 DE ENERO AL 25 DE MARZO 2014 QUIEN 

REALIZARÁ UNA PASANTÍA INSTRUCCIÓN ACADEMIA PROFESIONAL DE TENIS. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario BLANCO VIAJES LIMITADA 80116100-6 0

21 2354-57-CM14 20-01-2014

COMPRA DE PASAJE AÉREO TRAMO: PUNTA ARENAS-SANTIAGO-PUNTA ARENAS DEL 21 DE 

ENERO AL 16 DE FEBRERO 2014 A FAVOR DE SRTA. CONSTANZA FABIOLA RODRÍGUEZ TAPIA RUT: 

19.989.770-5 PARA ASISTIR A ENTRENAMIENTO DE LA PRESELECCIÓN CHILENA DE HANDBOL. 

Dirección Desarrollo 

Comunitario LATAM AIRLINES GROUP S.A 88862200-2 260820


